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Sección Primera.

a r t ic u l o d e o f ic io .
s. M. la Reina nuestra Seño

ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 10 de Nomemhre.

MIMSTERÍP DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES.

Subsecretaría.—Sección de Orden 
público.—Negociado 2.°

Reconociendo el G >b.erno la ne 
cesidad y conveniencia dé que se 
resuelva con un criterio conforme al 
espíritu de de ía ley cualqub ra 
cuestión qu> se suscite al aplicar las 
disposiciones vigei les en materia 
electoral, ha previsto el caso de que 
verificado el escrutinio general de 
votos para Diputados á CórleS, re
sulten con mayoría absoluta de los 
emitidos ó del número de volantes, 
más diputados de los que la ley 
señala al distrito ó provincia, y de 
que pueda hab r duda acerca Je 
cuáles de los elegidos han de ser los 
que obtengan la verdadera represen
tación en él Congreso.

Consignada en el ari. 81 de la 
ley \igente como única condición 
preci-a para ser proclamado Dipu

sobre la inteligencia que debe dar- i 
se al artículo 8/ de la ley elec- I 
toral vigente^ en el cual se pres
cribe que sean proclamados Diputa
dos electos por las Juntas de escru
tinio general los candidatos que resul
taren elegidos por la mayoría abso
luta de" los votos emitidos en todo 
el distrito electoral. Da lugar á esta 
consulta la posibilidad de que reuna 
mayoría absoluta de votos un número 
dé elegidos mayor que el de Diputa
d s cuirespondientes á la provincia ó 
dislril», en cuyo caso cree el Gobi r- 
no que los verdaderos representan
tes, y a quienes debo proclamarse, 
serán aquellos que comprendidos en
tre los señalados á cada c.ircuns- 
crjpcion y reuniendo la moyoría ab
soluta, obtengan mayor número to
tal de sufragios. , .

Así lo entiende también el Cqpsejo, 
porque para aplicar el arl. 8 i es 
necesario teme presentes el 1y el 
5.° de la ley, oportunamente citados 
por V. E./y en los cuales se Jija 
el número de Diputados a Corles 
que han de elegir todas las pro
vincias de la península é Islas ad
yacentes, y se señala taxativamente 
el de los correspondientes a cada 
distrito, según el estado demostra
tivo que fui ma parle de la misma

Las disposiciones de estos artí
culos son fundamentales, y á ellos 
se suvordinan todas las siguientes 
que tienen por único objeto dar las 
reglas que han de seguirse -,para la 
elección de los diputados designa
dos á cada circunscripción electoral.

tado un Candidato la de que reuna 
en favor suyo la m* ncionada mayo
ría del número de volantes, podría 
paree* r que lodo individuo en quien 
recayese dicha condición adquiira k- 
galmenle el carácter de Diputado; 
pero los artículos 1.° y 6. de la 
misma ley limitan la e>lension que 
eqiiivocadamente pudiera dar e al 
87, delermmando los Diputados que 
han de el ’gir ludas las provincias de 
la p nínsula é Islas adyacentes en la 
proporción dé uno por cada 40 000 
almas, así como el estado demostra
tivo que forma parle dé ella señala 
cuántas Diputados corre$popden á 
cada uno de los partidos ó circuns
cripciones. ■

E^pues, evidente que ninguna lo
calidad puede; sin falsear la ley, 
nombrar mayor número de repre- 
siióíáhtes que el señalado por la ley 
misma, y siei do por oirá parle el 
principió de las mayorías una de 
las bases del sistema constitucional, 
parece que con arreglo á él deberían 
resolverse las dudas y declarase Di
putados electos á aquellos candida
tos que reuniendo la mayoría abso
luta de votos emitidos ó de los vo
lantes que concurran a la elección, 
obtengao mayor número total de su- 
fragies.

En vista de estas consideraciones, 
la Reina (Q. D. G.) se dignó con
sultar, por Real orden de 14 de Oc
tubre próximo1 pasado, al Consejo de 
estado en pleno s 'bre el particular 
de que se trata, y este alto Cuerpo 
emitió su dictamen en Jos términos 
siguientes:

«Excmo.* Sr.: En 14 de este mes 
se ba servido V. E. prevenir al Con
sejo, de orden de S. M. que deli
bere en pleno y emita su dictamen 

donde lo fueran ¡todos los que resul
taran elegidos por la mayoría ob- 
s dula de los votos emitidan cuan
do excediesen en número á los que 
córresjjoirdan á. la circonscripcion, 
se falsearía la ley de la cuál, como 
queda dicho, forma pait1 nt^ran- 
te y esencial el referido estado' du- 
moslralivo.

El arl. 87 contiene un precoplo 
absuLito: está limitado por el ¡I.° y 
por el 3.°< y con arreglo á estos de- 
bei entenderse que el presidente ha 
de proclamar Diputados electos á los 
candidatos qué habieodo obtenido la 
mayoría absoluta de los votos'emiti
dos en el distrito vh cloral, quepan 
dentro del número de Diputados se
ñalado al mismo por el legislador. 
De otro modo vendría lo occesorio á 
introducir una modificación en lo 
principal, resultando una contradic
ción en la ley que no debe supo
nerse. . . .

Pero puede ocurrir lo ya i. dica- 
do; esto es, que los que reunan ía 
mayoría absoluta excedan del nú
mero de Diputados que deben nom
brarse; y entonces, ó los candidatos 
habrán alcanzado un número de vo
tos dislinid; ó. lo que' será meóos 
frecuenté, resultarán empalados to
dos ó parte de ellos.

En el primer caso debe decidirse 
¡a cuestión con arreglo á uno de los

Es por tanto evidente que en 
ninguna localidad pueda proclamarse 
mayor númeW de Diputados que el 
designado por el legislador, y que

principios que sirven de base al re
gimen constitucional y á la misma 
ley elecVóral; el que hace prevale
cer siempre la voluntad de la mayo
ría. Serán pues, Diputados electos 
aquellos que entre los que hubieren 

. reunido la mayoría absoluta de los 
I votos emitidos', cuentm más de estos 

por el orden de más á menos hasta 
I' completar el número correspondien
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le á lacircu:iSCf pcion electoral.
Si resallase empale entre uno ó 

mas de los que hubieren obtenido 
la mayoría absoluta, y alguno ó al
gunos estuvieren fuera del número 
de la ley, parece que debería acu- 
dirse á la suerte, por analogía en lo 
dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 88 de la ley.»

Y conformándose S. M. la Reina 
(Q. D. G.) con las conclusiones emi
tidas en el preinserto diclámsn, ha 
tenido á bien mandar que sirva de 
regla general á las Juntas de escru
tinio en las operaciones á que-se,.re
fiere.

De Real orden lo digo á v. S. " 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 9 de Noviembre de 1865. 
—Posada Herrera.=Sr. Gobernador 
de la provincia de....

Habiéndose dispuesio por Real 
decreto de 10 de Octubre último que 
el dia 1.° del próximo mes de Di
ciembre se dé principio á las elec
ciones generales de Diputados á Cor
tes, con arreglo á la ley electoral de 
18 de Julio de este año, la Reina 
(Q. D. G.) ha t u ido á bien mandar:

l .° Que para la más puntual 
ejecución de la ley, ya fin deque ios 
actos electorales se verifiquen con 
uniformidad en todas las secciones y 
distritos, remita á V. S. como lo eje
cuto, mode'os de las actas de vota
ción y de resúmen de esta, con arre
glo á los cuales se ext nderán y ha
rán constar todas las operaciones 
que se píacliqúen.

2 .° Que los expresados modelos 
se inserten en el Boletín oficial de la 
provincia con esta circular para co
nocimiento de los electores.

3 .° Que con arreglo á lo preve
nido en el art. 60 de la ley, dispon
ga V. S. que 10 dias, por lo menos 
ántes del señalado para dar principio 
á la elección, se publique en los pue
blos de cada sección y distrito el se
ñalamiento de los edificios ó locales 
á donde deben concurrir á volar los 
electores.

4 .° Que recuerdo V. S. á los 
electores de la provincia las disposi
ciones de la [ey electoral en sus títu
los 6.° y 7.°, las de las leyes de san
ción penal par delitos electorales de 
22 de Junio de 196 i, y las de incom
patibilidades parlamentarias de la 
misma f cha para su exacta obser
vancia, publicándolas de nuevo en el 
Boletín oficial.

5 .° Que en vista del duplicado 
del acta detallada de escrutinio ge- 
neralque con arreglo al art. 92 de 
la ley ha de remitirse á ese Gobier
no por la Junta de escrutinio, dispon
ga V. S. oportunamente que se ex
pidan en la forma prevenida en el 
art. 93 tantas certificaciones par

ciales como sea el número de Dipu
tados electos por la demarcación 
electoral, diiigicndolas inmediata
mente como credenciales á los Dipu
tados proclamados para presentarse 
en el Congreso. Igualmente remiti
rá V. 8. con oficio á este Ministe
rio el n-fcrido duplicado del acta de
tallada de escrutinio goneral, según 
lo que prescribe el mencionado ar
tículo 92. '

De Real orden lo digo áV. S. pa
ra su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de, Nsv^embre de 1865. 
—Posada Herrera.—Sr. Guberna- 
dór de la provincia de....

Modelo núin. 1.

CONSTITUCION DEL COLEGIO 
ELECTORAL.

Modelo de acta.
En la ciudad ó villa ....cabeza de 

la Sección electoral de este nombre 
(número .tantos) del distrito (tal) de 
esta provincia de.... dadas las doce 
de la mañana del dia,... del mes ... 
del año.... en el sitio (que se expre
sará) prefijado por < 1 Gobernador de 
la provincia, y bajo la presidencia 
del Alcalde D...... (ó del Tenimlc 
D,...)se constituyó en sesión pública 
la Comisión inspectora del censo elec
toral, compuesta de los Síes. Don 
N.L. D. N.... D.N.....D.N ..para 
los efectos que previene el art. 62 
de la ley eb ctoral. En su consecuen
cia, examinado el libro registro del 
censo, se declara constar en él, co
mo mayores contribuyentes domici
liados en la Sección, D.N ... D.N.... 
D. N.... D. N.. . y D. N.... Habien
do ocurrido (si ocuniese) el caso de 
que algunos de los cinco mayores con
tribuyentes satisfagan cuotas iguales, 
ó duda respecto de la edad, ó sobre 
la circunstancia de saber escribir, á 
que se refieren los párrafos 2.° y 3 ° 
artículo 62 de la Ley, después de 
haberse requerido por el Alcalde á 
los reclamantes para que presenta
ran los documentoe correspondien
tes, y oidas las reclamaciones (que 
se hicieren), la Comisiou inspectora 
resolvió (se espresará la resolución). 
Como resultado de lodo, el Alcalde, 
Teniente ó el que presida, proclamó 
Presidente del Colegio electoral á 
Don Fulano de tal, comunicándose á 
los cinco individuos arriba mencio
nados el citado nombramiento. De 
esta sesión se levanta la presente ac
ta, que firman el Presidente é indi
viduos déla Comisión inspectora.

Modelo núm. 2.

FORMACION DE LA MESA.

Modelo de acta.

En la Ciudad ó villa de....... cabe

za de la Sección de este nombre 
núm........ del distrito........de esta 
provincia, dadas las 8 de la maña
na del dia.... del mes.... del año 
....... en el sitio ^que se arpresard) 
prefijado por el Gobernador de la 
provincia, asociados al Presidente 
1). N......(ó al Alcalde ó al que 
hiciera sus 'veces) en calidad de Sc- 
creiarios escrutadores interinos los 
dos idecloros mas ancianos y los dos 
más jóv< nes guijos nombres se ex
presarán) formaron la mesa interina 
y después de darse lectura por el 
Presidenle.á la convocatoria id Real 
decreto ú órdón cpmunicala para las , 
c/eciones), comensó la voladionpara 
constituir definitivamente Ja mesa, 
entregando cada elector al Presi
dente una papeleta con los nombres 
escritos de bis electores para Secre
tarios escrutadores que depositó < 1 
Presidente en la urna á presencia 
reí mismo elector....  cuyo nombre 
y domicilios*, anotaron en una lista 
numerada. Cerrada la votación por 
haber emitido sus sufragios lodos luS 
electores de la Sección (si hubiesen 
concurrido) ó -por ser dada la noa 
de la larde (cualquiera que sea el 
numero de los concurrentes), se pro
cedió al escrutinio leyendo en alta 
voz el Presidente' las papeletas, y 
confrontando b s S’cfelarips jescru- 
ladores el número de ellas con el de 
volantes anotados en la lista, y re
sultando con mayor número de vo
tos Ih N., D. Ñ. 1). N. y D. N. 
electores presentes en esle acto, pa
saron a tomar asiento y quedó de
finitivamente constituida la mesa con 
los mencionados señores y el Pre
sidente de la interina; ó (no habien
do resultado elegido el número su
ficiente de Secretarios escrutadores) 
el Presidente, y los elegidos nombra
ron para completarle á D. N. y don 
N. de entre los presentes, ó (en caso 
de empale) la suerte decidió á favor 
de D. N. N.
(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores.

Modelo núm. 3.

PRIMER DIA DE VOTACION.

Modelo de acta.

En la Ciudad ó villa de.cabe
za de la Sección electoral de esle 
nombre, núm... del distrito... de esta 
provincia, dadas las 9 de la ma- 
ñona del dia...... del mes...... del 
año de... reunidos los individuos que 
componen la mesa definitivamente 
constituida en el dia de ayer, se
gún acia que acompaña á la presen
te, en el sitio (que se expresará) 
prefijado por el Gobernador de la 
provincia, comenzó acto continuo la 
votación para la elección de Dipu
tados por esle distrito, entregando 
cada elector al Presidente una pa

peleta en papel blanco con los nom
bres escritos de los candidatos á 
quienes daba su voto, y depositándose 
doblaba en la urna cada papeleta á 
presencia del mismo elector, cuyo 
nombre y domicilio se anotaron en 
una lisia numerada. Esta operación 
continuó hasta la una de la larde, 
en cuya hora declaró e 1 Presidente 
cerrada la volacien del día. Acto 
continuo se dio principio al escru
tinio, leyéndose en voz alta por el 
Presidente las papeletas, confron- 
lánduse por los Secretarios escru
tadores el número de ellas con cq 
de volantes anotados en la lista nu
merada, y verificando la exactitud de 
la lectura por el examen y cop- 
frontacion de las mismas. Hecho esto 
sin que hubiese ocurrido duda alguna 
(ó expresando las que hubiese habido 
y su resolución), resultaron con vo
tos para Diputado

D. N.
D. N.
D. N.

Terminado el escrutinio, el Pre
sidente anunció su resultado á los 
electores quemándose á presencia del 
público las papeletas (con excep
ción de las que originales acompa
ñan á la presente acta, conservadas 
por relamacion de los electores don 
N., 1). N. etc.), y acto continuo se 
extendieron dos listas cpmprensiyas 
del número de volantes y del resq- 
men de votos obtenidos por cada 
candidato, autorizadas con sus fir
mas por los infrascritos, certificando 
de su veracidad y exaclilud: una 
para fijarse inmediatamente al pú
blico en la parle exterior de esle 
local, y otra para ser remitida por 

' expreso, antes de las 9 de la mañana 
i del día siguiente al Gobernador de 

la provincia, á fin de que se inserte 
á la mayor brevedad en el Boletín 
Oficial de la misma.

Tal es el resultado que se ex
tiende por acta de elección de esta 
Sección, cuyo número total de elec
tores es el de (tantos), de los que 
han tomado parle (tantos), y sus vo
tos aparecieron dados á los candi
datos que quedan referidos con el 
número que cada uno ocluvo. (Aquí 
se consignarán las reclamaciones de 
que trata el art. 78 con las re
soluciones motivadas á que dieren 
lugar, como de las peticiones que 
se hagan conforme al art. 79.)

De esta acta que queda original 
para archivarse en la Secretaría de 
la comisión inspectora del censo elec
toral de. la Sección, se sacó copia 
qne se remitió por conducto del Al
calde al Gobernador, bajo sobre cer
tificado por dos de los Secretarios 
escrutadores y V.° B.° del Presi
dente.
(Aquí las firmas del Presidente y 
Secrelarius escrutadores.)
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3
tos,) en el do D. N. (tantos) (espre- 
sando lodos los que aparezcan con 
alguno), por lo cual sieudo el nú
mero de electores de este distrito 
(lanío-) y el de los que lomaron par
te en la elección el de (laníos), el 
Presidente proclamó Diputados por 
este detrito (ó provincia) para las 
próximas Córles convocadas en Ma
drid para el dia (laníos) á 1). N.. 
I). N. y D. N. que han obtenido ma
yoría absoluta

Casos que pueden ocurrir en la elec- 
cion, á los cuales se acomoda

rá la redacción del acta.

1 .° Cori e-pondiendo á este dis
trito (ó piovincial) según la L-y 
(laiil s Diputados)^ y habiendo resul
tado con mayoría absoluta de votos 
los Sres. D. N., D. N. y D. N., nú
mero superior al expresado de tan
tos, el Presidente, con ai reglo á lo 
dispuesto en el art. 87 de la misma 
L'j, aclarada por II al orden de ^tal 
fecha), proclamó Dipüladi'Sá los se
ñores D N., D. N. y D. N. que 
además de la mayoría absoluta de vo
lantes, reunen mayor número de 
sufragio'.

2 .° No habiendo mayoría abso
luta de votos, fueron proclamados 
candidatos para segundas elecciones, 
con arreglo á lo disp ieslo en el pár
rafo I o, art. 68 de la Ley, los ?e- 
ñores D. N., D. N. y D. N., en quie
nes ha recaído mayor número de 
votos.

3 .° Resultando que D. N. y D. N. 
reunen igual número de vulos, se 
procedió al sorbo entre ellos con ar
reglo al párrafo 2'.°, art. 88 de la 
Ley, resultando U potado D. N. 
Hubo las dudas ó reclamaciones (que 
se espresarán) las cuales no serán 
otras que las que indica el art: 90 de 
la ley), y fueron resueltas por acuer
do de la mayoría} absoluta de los 
individuos de la Junta. Sin otra ocur
rencia, se declara terminada esta ac
ta, que original con las listas que es
tuvieron espueslasal público y acias 
de votación, S' rá depositada en el 
archivo del Gobierno de esta provin
cia (ó en el del Ayuntamiento dees- 
la ciudad, en los pueblos <le más de 
45,000 almas), expidiéndose una 
copia para ser remitida por el Go
bernador al Ministro de ¡a Gober
nación, cou lo que el Presidente 
declaró disuella la junta y concluida 
la elección; devolviéndose á los ar
chivos de las respectivas Secciones 
los d ,cumenlos Iraidos por el presi
dente y los representantes de aquella.

(Firman el Presidente y los Secre
tarios escrutadores de la Sección ca
beza de Distrito.)

No t a . Respecto de. los distritos 
de Cartagena y Lorca, cabezas de 
distrito que forman una sola Sec
ción, y según el estado que acompa

Modelo núm. 4.

SEGUNDO DIA DE VOTACION-

Dadas las 9 de la mañana de hoy 
(laníos) del corriente mes y año, 
habiendo estado expuesta en la parte 
exterior de este local desde las......  
de la larde de ayer la lisia de los 
electores que acudieron á votar en 
dicho día, y de los candidatos que 
obluvieron votos con expresión del 
número de estos, continuando la vo
tación, y observando lodo lo pre
venido en la Ley electoral como en 
el dia anterior, se hizo por el mis
mo orden el escrrlinio que tuvieron 
votos para Diputado.

D. N.
D. N.
D. N.

Terminado se anunció á los elec
tores etc (Se ejecutará y expresará 
lo mismo que el día anterior ) 

(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores.)

Modelo liúm 3.

TERCER DIA DE VOTACION.

Semejante en todo á la anleeior 

salvo la fecha.

Modelo nüin. 6.

ESCRUTINIO GENERAL 

Modelo de acta.

En la ciudad ó villa, de... Cdbeza 
del distrito electoral de... núm....de 
los de esta provincia y en el edificio 
ó local designado por el Goberna
dor, a tantos de.... año de.... dadas 
las dies déla mañana, los infrascri
tos D. N., Juez de primera instan
cia del partido ('ó Juez decano si hu
biere más de uno) D. N. y D. N., 
Secretarios escrutadores de la Sec
ción cabeza de distrito según núme
ro respectivamente mayor y menor 
de votes, D. N. por la Sección de 
..... . D. N. por la de,... reunidos 

en junta, y después de leerse las 
disposiciones de la Ley referentes 
al aclo, procedieron á vista del pu- 
blicu al resú nen general do votos 

emitidos en los dias.... del mes.., . 
haciéndolo por escrutinio de las ac
tas que tienen presentes, y confron
tando las lisias de volantes y resú
menes parciales de votos remitidos 
por las Secciones al Gobernador 
con arreglo a los artículos 77 y 78, 
y las copias de los mismos documen
tos exhibidas por los representan
tes de las mesas electorales de di
chas Secciones, cuyas listas en tiem
po oportuno estuvieron expuestas al 
público conforme á la Ley, y de el 
resultan en favor de N. (laníos vo

ña á la Ley no tienen mas que un 
Juzgado de primera instancia, la 
mesa para el escrutinio la presidirá 
el Juez único, asocirdo á los cuatro 
Seceelari.-s escrutadores de la misma 
sección, arreglándose á esta pres
cripción la redacción del acta á que 
se refiere el presente modelo.

Modelo núm. 7.

Certficacion ó sea credencial para 
los Sres. Diputados.

Modelo:
D. (Fulano de tal), Secretario del 

G >bivrno de la provincia de....; de 
la que es Gobernador elSr. (D. Fu
lano de lal.) ■

Certifico: Qne según resulta del 
duplicado del acta de escrutinio ge- 
méral del fdislrilo de "(tal), remitido 
á este Gobierno, con arreglo á lo dis
puesto en el arl. 92 de la Ly elec
toral. ha sido proclamado Diputado 
á Córtes por el espresado distrito en 
la elección general (segunda elec- 
ciou ó parcial) que ha tenido efecto 
(tales dias) el Sr. (D. Fulano de tal). 
También aparece del espresado do- 
cuimmlo que siendo el número total 
de eloclores (tantos) han tomado 
parle en las votaciones (tantos) y 
q 'e los votos obtenidos por dicho 
S 'ñor son (tantos).

(Cuando resu l o con mayoría ab
soluta de votos mayor número de 
Di pul idos del que corresponda al 
distrito ó provincia, se expresará que 
el diputado ha sido eligido por ma
yor i ú ñero de otantes sobre los que 
constituyen la mayoría absoluta de 
votos emitidos.':

(En el caso de que ocurra empale 
entre das ó mas candidatos, y se
gún lo prevenido en el párralo se
gundo, art. 88 de la ley, se proce
da á que decida entre ellos la suer
te, se harán aquí las explicaciones 
oportunas; expresando ademas eL 
nombre del que favorecido por ella, 
haya sido proclamado Diputado.)

Aqui se manifestará si hubo ó no 
protestas en las Secciones, y las sec
ciones adoptadas en su consicuen ia.

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el arl. 93 de la ley electoral, 
expido la presente ce;lilicacion con 
el V.° B.° del Sr. G ibemador y el 
sello de este Gobierno, á favor d i 
Sr. D. Fulano de lal. á fin de que 
le sirva de credencial para presen
tarse en el c ingreso de los señores 
Diputados.=Aquí la fecha del dia, 
mes y año.

(Aquí la firma del Secretario del 
Gobierno.)

V. 0 B.°
Del Gobernador.

|uí el sello del Gobierno.) 

NOTAS.
1 / En los distritos de más di

45000 almas la certificación á que se 
refiere el presente modelo será ex
pedida con las variaciones que cor
responda, por el Secretario del Ayun
tamiento con el B.° B. de la Auto
ridad local y conforme al párralo 
2.°, arl. 93 de la ley.

2.a Las cerlificauiones á que se 
refiere este modelo se extenderán en 
papel del sello de oficio.

Sección Segunda.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circidar.

El Excmo.Sr. Ministro de Hacien
da con fecha 10 del actual me dice 
lo siguiente. .

«En la Gacete de hoy se inserta 
la Real orden espedida ayer por este 
Ministerio exigiendo-la presentación 
en un término perentorio de veinte 
dias de las hojas de servicio de todos 
los empleados activos y cesantes de 
los diversos ramos de la Administra
ción económica á fin de formar y pu
blicar los escalafones de de Jos mis
mos, y deseando la Reina (Q- D. U ) 
que dicho mandato tenga rápido y 
eficaz cumplimiento se ha servido 
disponer que en vista de la Gaceta 
lo traslade V. S. sin demora a todas 
las dependencias de esa provincia, 
recomendándoles la mayor actividad 
en este servicio y Jándole a la vez 
cuanta publicidad hiere posiWe-, que 
se haga entender á todos que las co
pias de los documentos y justificati
vos ó que se refiere la Regla undé
cima, han de estendersc en papel 
del sello noveno y seguidamente por 
orden de fechas ó de los servicios 
que juslifiquen formando una sola co
pia general-, y que en el caso de de
berse compulsar alguno de los do
cumentos originales conforme a la 
Regla 16, se haga constrar esta cir
cunstancia en la cerlificacion que ha 
de entenderse al pie de las copras, 
sin detenerse por eso al cambio de 
estas y de las hojas de sorvicio-, co
mo tampoco se detendrá la de aque
llas hojas en que por estravio o taita 
de documentos no puedan los intere
sados justificar alguno ó algunos de 
los servicios que comprendan, i or 
último, es la voluntad de S. M que 
las hojas de servicio y documentos 
justificativos de los Geíes de esa 1 ro- 
vincia se presenten en ese Gobierno 
certificándose por el Secretario del 
mismo, con el V.° B.° de V. S. y 
verificándose su envio a los respec
tivos centros dentro del plazo seña
lado en la regla 14. üe Real or
den lo digo á V. S. para-su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarJ® 
á V. S. muchos anos. Madrid 10 
de Noviembre de 18G?>.—Alonso Mai- 
linez.» ..

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial insertando a continuación 
la Real Orden que se cita, para que 
las personas á quienes interesa pre
senten inmediatamente en las res-
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pectivas dependencias los ¡documen
tos que se les reclaman á fin de que 
en el término prefijade puedan eva
cuar los Gefes de las mismas el ser
vicio de que se trata.

Zaragoza 11 de Noviembre de 
ISG.d .--Eduardo de Capeláslegui.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Siendo de la mayor importancia pa
ra que tenga exacto cumplimiento el 
art. 16 de la ley de 35 de Junio de 
1864, y para la estabilidad y huen or
den da la Administración económica, 
la inmediata formación y publicación 
oe escalafones de todos los funciona
rios activos y cesantes de los diversos 
ramos de Hacienda, la Reina (q. D. gj 
ha tenido á bien dictar las reglas si
guientes:

1 .a Los Jefes superiores y los de 
Administración figurarán en una sola 
escala general, que for - ara la Subse
cretaría de este Ninisterio. en vista de 
las relaciones que por órdeu de anti
güedad le pasarán todas las oficinas ge
nerales.

2 .a Los Jefes de Negociado, Ofi
ciales y aspirantes á Oficial, serán com
prendidos en escalas especiales por ra
mos, á saber: Subsecretaría y Archivo 
del Ministerio; Tribunal de Cnentas 
del Reino; Tesoro público; Contabili
dad de la Hacienda pública; Caja de 
Depósitos; Deuda pública: Administra
ción de justicia de los ramos de Ha
cienda; Contribuciones; Impuestos in
directos; Rentas Estancadas; Propieda
des y Derechos del Estado; Loterías, 
y Junta de (Jases pasivas.
* 3.a Las escalas por ramos serán for
madas por las respectivas oficinas cen
trales con sujecciou á la aprobación 
superior, y comprenderán en ellas to
dos los empleados de sus distintas de
pendencias centrales y provinciales. En 
los ramos en que hubiere empleados 
facultativos ó periciales, figuraran es
tos en escalafón especial.

4 .a También figurarán en escalas 
especiales los subalternos de cada ramo.

5 .a Los escalafones se formarán por 
clases, ó sea por orden de sueldos, fi
gurando en ellos los actuales empleados 
por la antigüedad de servicio en la res
pectiva elase.

6 .a El orden de preferencia en ca
da clase se regulará porel tiempo efec
tivo de servicio que tenga en ella el 
empleado, contado desde el día de la 
posesión, y deducido el de cesantía. Si 
esta hubiere procedido de supresión ó 
reforma del destino, se le computará la 
mitad del tiempo. Si durante la cesan
tía hubiese tenido alguna comisión ó 
agregación con abono de tiempo, será 
este regulado como de servicio efectivo 
en su clase. También será tenido en 
cuenta el que el empleado hubiere ser
vido con igual y mayor sueldo en diver
so ramo, aunque fuese de otro Mi
nisterio.

7 .a Los que cuenten igual tiempo 
de servicio en su clase se colocarán en 
la escala por el orden de antigüedad 
que resulte de la totalidad de sus ser
vicios, y siendo esta la misma, tendrá 
derecho preferente el de más edad.

8 .a Los que sirvan en comisión por 
haber disfrutado mayor sueldo en des- 
tinp de planta desempeñado en propie- 
íhd, tendrán derecho preferente sobre 
los i de su cla»e, figurando á la cabeza

de las escalas por el orden de lossuel- . 
dos que disfrutaron y por el tiempo de 

' servicio que contaron en la clase supe
rior res[)ectiva.

9. a El mayor suelda disfrutado en 
Ultramar no da derecho de preferencia 
en la clase en que figure actualmente 
el empleado. Los que hubieren servi
do en as provincias de Ultramar dos 
años efectivos tendrán opcion, sin em
bargo. á que se tomen en cuenta dos 
quintas partes del sueldo que percibie
ron para los efectos de la regla ante
rior.

10. A continuación de los emplea
dos activos de cada clase figurarán los 
cesantes de la misma por el orden de 
preferencia que para aquellos determi
na la regla 6.a y haciéndose constar 
el sueldo de clasificación, si lo disfru
tan. Los que hubieren cesado en ofici
nas que se hayan extinguido, serán 
comprendidos en los escalafones de los 
ramos que corran hoy con los asuntos 
ó incidentes de aquellas.

11. En el término preciso de 20 
días, contados desde esta fecha, presen
tarán todos los empleados activos y ce
santes délos diversos ramos de Hacien
da sus hojas de servicio, acompañadas 
de los documentos justificativos y par
tidas de bautismo originales y en co
pia literal.

12. Examinados debidamente los 
originales se devolverán á los interesa
dos por el Jefe de la respectiva depen
dencia, después de comprobados con 
su copia y de certificada esta; asi como 
la conformidad de la hoja de servicios 
con los documentos justificativos.

13. Los empleados cesantes que 
disfruten haber pasivo harán la presen
tación en la Contaduría central ó en 
la de la provincia en que tuvieren 
consignado el pago. El Contador res
pectivo, además de certificar la copia 
de los documentos y la hoja de servi
cios. lo hará de que el interesado con
tinúa en el cobro del haber que le hu
biere sido señalado por clasificación. 
Los que no disfruten haber po
dran presentar sus hojas de servicios 
y documentos justificativos en la Con
taduría de la provincia de su residen
cia.

14. Por el correo del dia en que 
cumple el término señalado en la re
gla 11, los Jefes de las dependencias 
remitirán á los respectivos centros di
rectivos las hojas de servicio y copias 
de los documentos justificativos que les 
hubieren sido presentados. El mismo 
dia verificarán también los Contadores 
de Hacienda pública el envío de las cor
respondientes á empleados cesantes, re
mesándolas á los centros que corres
pondan según lo que determina la re
gla 10.

lo. Los Jefes superiores y los de 
Administración cesantes podrán pre
sentar sus hojas de servicio y docu
mentos justificativos, bien en la Conta
duría central ó en la de la provincia 
en que esté consignado el pago de su 
haber, ó bien directamente en la Sub
secretaría de este Ministerio.

16. Si la autenticidad de algu
no de los decumentos originales 
que se presenten ofreciere duda al Je
fe que deba certificar la copia, lo remi
tirá de oficio á la oficina ó Autoridad 
correspondiente para la debida com
pulsa.

17. En lo sncesivo se eontinuarán 
de oficio por las oficinas superiores de 
los respectivos ramos las hojas de ser
vicio de todos sus empleados.

I8‘ En el término de 40 dias. 

contados desde esta fecha, las respecti
vas oficinas centrales remitirán indis
pensablemente á este Ministerio los es
calafones que deban formar con suje
ción á las reglas 2.a, 3 a y 4.a para 
su inmediata publicación en la Gaceta 
y en el Boletín oficial de este JZiniste- 
rio.

19. No será admitida reclamación 
alguna referente a escaláfohes si fuere 
presentada después de 60 diasde su pú- 
blicacion en la Gaceta.

Tampoco tendrá derecho á reclamar 
contra el lugar en que posteriormente 
fueren Incluidos en los escalafones los 
que no presenten sus hojas de servicio 
y documentos justificativos dentro del 
plazo señalado en la regla 11, salvo los 
empleados residentes en las islas Balea
res y Canarias para los que el plazo 
será de 30 y 40 días respectivamente.

De órden de S. M. lo digo á V--  
para su inteligencia y puntual cum
plimiento. Dios guarde !á V. muchos 
años. Madrid 9 de Noviembre de 1865. 
= \louso Martínez.
^r. Director general de....

SECCION DE FOMENTO.

Comercio.

Debiendo procederse á la renova
ción de los cargos de Prior, un cón
sul V dos sustituios de cónsul del 
Tribunal de Comercio de esta plaza 
que deben cesar en fin del pre^enle 
año por haberlos desempeñado el 
tiempo prevenido en el art. 1186 
del Código de Comercio; en cumpli
miento á lo dispuesto en la Real or
den de 5 de Noviembre de 1834, 
he acordado convocar á lodos los 
señores comercianlas insci ilos en la 
matrícula, para la reunión que de
berá tener lugar en el Siloo de 
Juntas de este Gobi' rno el dia 20 
del Corriente á las 1 2 de su maña
na con el objeto de formar las cor- 
respundienles propuestas de los su- 
gelos que reúnan los raquis los que 
previene el citado artículo.

Rec mieudo, á los Sres. comercian
tes su puntual asistencia á i sla reu
nión. Zaragoza 10 de Noviembre.de 
1865.—El Gobernador, Eduardo 
de. (bq)eláslegui.

Circular.

Para depurar la existencia y me
jor derecho tie aquellos que puedan 
ser herederos de Pablo Miaña y 
Seire, hijo de Miguel y de 
Isabel, soldado fallecido del Re
gimiento lufanlería de Zamora । 
núm. 8 se hace preciso, qué den- I 
tro del lérminó de 8 ^ias a con- j 
lar desdé el en qu - se ¿ubique este I
ananciu, se presenten ante mi Auto- । 
rulad, por si ó por medio de apode- ¡ 
rado provistos de ios correSpon- ; 
dientes decumentos á fin de dar cüm- i

plimienlo á una disposición supe
rior.

Lo que se bace público por me
dio ¡de osle Periódico Oficial para 
conocimiento de dichos herederos.

Zaragoza 8 de Nuviembro de 
1863.=Eduardo de Capeláslegui.

Sección Quinta.

Sociedad especial minera La Bade- 
nesa.

En vista de la falla de pago de 
varios dividendos acordados por la 
Junta Directiva, se requiere por 
primera Des á los Si es. Socios que 
no los hubieren sal^fecho, para 
que entreguen las cantidades que 
adeudan, al Sr. Tesorero D. Fran
cisco Larraz, que habita en la calle 
de Cerdan núm. 2, en la inteligen
cia, de que si no lo verifican , so 
declarará ai tenor del ■artículo 10 
d ■! reglamento, la caducidad de su 
representación social; quedando 
obligados á los pagos que les hubie
ren correspondido hasta la fecha, y 
á los gastos que ocasiona su morosi
dad.

Zaragoza 12 de Noviembre de 
1865.—Por acuerdo de la Junta 
Directiva, El Contador Secretario, 
Miguel González.

S. M. la Reina (q. I). g.) se 
sirvió conceder al (*'lepo de Es
cuelas Pías de S¡ Les años de 
2.1 enseñanza, dicho colegio ha 
mandado al instituto de ,1a pro
vincia, y este ha presentado al 
M. L S. Rector de la Universi
dad cuantos documentos son ne
cesarios; y en su virtud el sobre- 

i dicho M. I. S.. Rector se ha ser
vido autorizar la apertura de cur
so para el presente año, y apro
bado el cuadro de Profesores.

Todo lo cual se avisa por el 
Boletín Oficial para que los pa
dres ó interesados, si así les con
viene, puedan trasladar la ma
trícula de sus hijos ó protegidos 
á dicho colegio de cualquier ins
tituto de la Nación. Por este año 

i habrá 1." y 2.° curso.
■ Sós 9 de Noviembre de 1865. 

—El Alcalde, Carlos Bonáfpnte. 
—Saturuino Arceiz, Secretario.

ZARAGOZA.

Imprenta do Antonio Galhfa.
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